
BOE núm. 217 Viernes 10 septiembre 1999 12159

la celebración de una tercera, el día 26 de enero
de 2000, a las doce quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Haciéndoles saber a los demandados que en esta
tercera subasta, caso de que la puja ofrecida no
superara el tipo de base que sirvió para la segunda,
se les concede a éstos el plazo de nueve días hábiles
a contar desde el siguiente a la celebración de esta
tercera subasta, para que puedan liberar el bien
pagando las cantidades reclamadas o presentando
persona que mejora la postura, apercibiéndoles que
de no hacerlo en dicho término se aprobará el rema-
te por la cantidad ofrecida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Un trozo de tierra destinada a solar en el término
de Murcia, partido de San Benito y sitio de las
Casas de Monzó, de superficie 165 metros cua-
drados. Linda: Derecha, entrando, don Luis Her-
nández Alcaraz; izquierda y espalda, resto de la
finca de donde se segregó reservado al vendedor,
y frente o sur, camino del Badel. Dentro del perí-
metro de dicha finca existe un edificio de planta
baja destinada a almacén y planta alta destinada
a vivienda, la planta baja tiene una superficie cons-
truida de 145 metros 55 decímetros cuadrados. La
vivienda en planta alta está distribuida en varias
habitaciones y dependencias.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 2 de Mur-
cia, al libro 234, sección octava, folio 175 vuelto,
finca número 1.782-N. Valorada a efectos de subasta
en 9.780.000 pesetas.

Dado en Murcia a 8 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez accidental.—La Secretaria, Ana María
Ortiz Gervasi.—35.680.$

MURCIA

Edicto

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 186/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Argentaria, Caja Postal y Ban-
co Hipotecario, contra don Ángel Vivo Pérez y doña
María Jesús Sánchez Abad, en reclamación de cré-
dito hipotecario, por importe de 7.181.447 pesetas,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado el día 15 de diciembre
de 1999, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3084, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de enero de 2000, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de febrero
de 2000, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda tipo D, situada en primera planta alta,
del edificio en término municipal de Alcantarilla,
con fachada a avenida de Santa Ana, sin número,
con una superficie de 115 metros 4 decímetros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Murcia, finca número 20.155, libro 261 de Alcan-
tarilla, folio 19.

Esta vivienda lleva como anejo inseparable de
la misma una plaza de aparcamiento, ubicada en
el sótano, señalada con el número 3, y un cuarto
trastero, ubicado en la azotea, señalado con el núme-
ro 2, con una superficie construida de 5 metros 25
decímetros cuadrados.

Tipo de subasta: 8.375.000 pesetas.

Dado en Murcia a 14 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, José Moreno Hellín.—El Secreta-
rio.—35.689.$

NAVALMORAL DE LA MATA

Edicto

Doña Silvia Falero Sánchez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Navalmoral de la Mata,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el
número 74/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Castilla, Sociedad
Anónima», contra Raúl Cordones Sánchez y doña
Ana María Delgado Morcuende, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 28 de octubre de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1167000018007499, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del

procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de diciembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca especial número 1-A, que se destina a local
comercial en la planta baja del edificio sito en carre-
tera de Plasencia a Alcorcón o avenida de la Vera,
sin número, de Villanueva de la Vera. Tiene una
extensión superficial construida de 97,25 metros
cuadrados y útiles de 93,55 metros cuadrados. Se
encuentra inscrita en el tomo 633, libro 67 de Villa-
nueva, folio 53, finca 6.749, inscripción tercera del
Registro de la Propiedad de Jarandilla de la Vera
(Cáceres).

Tipo de subasta: Para que sirva de tipo la finca
que se subasta está tasada en la cantidad de
13.364.822 pesetas.

Y para que sirva de notificación en forma a los
deudores, don Raúl Cordones Sánchez y doña Ana
María Delegado Morcuende y para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» «Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres» y su inserción en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido y firmo
el presente en Navalmoral de la Mata, a 3 de julio
de 1999.—La Juez, Silvia Falero Sánchez.—El Secre-
tario.—35.678.$

ORIHUELA

Edicto

En cumplimiento de lo acordado en resolución
de esta fecha, por el Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Orihuela, se hace
saber que en este Juzgado, y con el número
165/1999, se tramita expediente de jurisdicción
voluntaria promovido por doña Purificación Botella
Marhuenda, sobre declaración de fallecimiento de
su madre doña Escolástica Marhuenda Samper,
nacida en Callosa de Segura (Alicante), el día 10
de febrero de 1904, hija de don Carmelo Marhuenda
Bernabéu y de doña Carmen Samper Estañ, casada
con don Antonio Botella Amat, en fecha 26 de
diciembre de 1922, de cuyo matrimonio hubo una
hija llamada Purificación, nacida en Callosa de Segu-


